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Medellín, Octubre de 2023 

 

Señor,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

(E.S.D.) 
 

 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 
APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO  

 

DEMANDANTE  INSTITUTO MÉDICO DE ALTA    

    TECNOLOGÍA S.A.S. 
 

DEMANDADO  UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS  
    MEDICAUCA S.A.S. y, 
    OTROS 

RADICADO :  23-007-37-03-002-2023-0007300  

 

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.402.303, y T.P. 256.907 del C. S. de la J. obrando en calidad de apoderado 

especial de la sociedad MEDICAUCA S.A.S., identificada con Nit. 811021843-4, 

quien es representada legalmente por la señora EMY PALMA VILLAMIZAR, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.040.498.134, en el proceso con radicado 

de referencia, por medio de la presente me permito presentar recurso de reposición 

y en subsidio apelación en contra del auto que libra mandamiento de pago de 

conformidad con las siguientes consideraciones.   

De conformidad con el artículo 430 del CGP, los defectos en el cumplimiento de los 

requisitos formales del título ejecutivo deben proponerse mediante recurso de 

reposición al auto que libra mandamiento ejecutivo. En ese orden de ideas, a efectos 

de evaluar si en caso concreto debió librarse tal mandamiento ejecutivo, es de 

evaluar si hubo cumplimiento de los requisitos formales del título.   
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1. Omisión de requisitos legales de las facturas electrónicas de servicios de 

salud para ser título ejecutivo 

Como bien lo planteó recientemente el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pereira mediante providencia AC-0026-2023 del 27 de febrero de 2023, las facturas 

electrónicas en materia de salud son títulos complejos o compuestos, que para su 

formación requieren, como se verá en el caso concreto, del cumplimiento pleno de 

las normas especiales que le gobiernan, y exigen la acreditación de la prestación de 

los servicios de salud con  otros documentos, tales como descritos en el Decreto 4747 

de 2007, rigente para el tiempo de emisión de las facturas bajo examen.  

Incluso, para dicha corporación  y en invocación de lo que considera, la doctrina de 

la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, la verificación de la calidad de título 

ejecutivo en el casos de las facturas en salud, no pende siquiera del cumplimiento 

conjunto a lo dispuesto en el artículo 774 del Código de Comercio y de la 

reglamentación especial en el caso de servicios de salud, sino exclusivamente de 

esta, como se ve:  

LAS FACTURAS DE VENTA EXPEDIDAS EN EL SISTEMA DE SALUD, no son títulos valores; guardan 
nítidas diferencias con las “facturas cambiarias”, estas reguladas por el Estatuto Mercantil, 
aquellas gobernadas por normas especiales [Estatuto Tributario, Ley 715, Ley 1122, Ley 1438, 
Decreto 046 de 2000 y Decreto 4747 de 2007]. Ya en tiempos anteriores, esta Sala 
Especializada1 tuvo ocasión, por vía de alzada, de pronunciarse en el sentido explicado; y ha 
sido criterio reiterado de este Despacho (2022)2, en Sala Mixta que conformó; se prohíja la 
posición de la Sala Civil de la CSJ (23-03-2017)3 en salvamento a decisión de Sala Plena de la 
Corporación, a dirimir conflictos de competencia.  (Sala Civil, Tribunal Superior de Pereira. 
AC-0026-2023). 

 

Así las cosas, revisado el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, se observa que el 
mismo dispone:  

 

1 TSP. Sentencia de 25-04-2018, No.2015-00194-01, MP: Grisales H.; y, (b) Providencias en sala unitarias 
Civil-Familia. (i) 13-08-2014, MS: Grisales H., No.2013-00372-01; (ii) 23-05-2014, MS: Sánchez C., No.2013-
00339-01; (iii) 14-05-2014, MS: Arcila R., No.2013-00328-01; (iv) 21-10-2011; MS: Saraza N., No.2011-
00169-01; entre otras. 
2 TSP. Salvamento de voto de este servidor, a la providencia del 31-08-2022, No.2022-00231-01, MP: Góez 
V., que dirimió conflicto de competencia. La Sala mayoritaria asignó el litigio a la justicia laboral. La tesis 
del voto particular sostiene, como ahora, que tales facturas no son títulos valores. 
3 APL2642-2017. 
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Artículo 21. Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los prestadores de servicios 
de salud deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes 
que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la Protección Social. 
La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales a los definidos para el 
efecto por el Ministerio de la Protección Social. 

Esta disposición fue reglamentada por el artículo 12 de la Resolución 3047 de 2008 

del Ministerio de Salud y Protección Social, en este se establece:  

Artículo 12. Soportes de las Facturas de Prestación de Servicios. Los soportes 

de las facturas de las que trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en las 

normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, serán como máximo los 

definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parte integral de la presente 

resolución.  

En el  Anexo Técnico No. 5, en su apartado relativo a los soportes de las facturas de 

prestación de servicios se indica que se deben aportar evidencias de la efectiva 

prestación del servicio, lo cual se acredita, entre otros medios enunciados con: 1) los 

Detalles de cargos, que es una relación discriminada de las atenciones por usuario; 

2) Autorización; 3) Resumen de atención o epicrisis; 4) Resultado de los exámenes

de apoyo diagnostico; 5) Descripción quirúrgica… entre otros. 

En el caso concreto se observa que ninguna de las facturas cuya ejecución es 

pretendida como se observa:  

No Factura Fecha 
Factura 

Valor 
Factura 

Saldo 
Pendiente 
Pago 

ONCF11605
0 

1/10/2021 $ 
7.043.230 

$ 
7.043.230 

ONCF11608
8 

9/11/2021 $ 
11.379.210 

$ 
11.379.210 

ONCF11615
0 

10/11/2021 $ 
51.937.181 

$ 
22.089.687 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF11619
1 

10/11/2021 $ 
82.470.053 

$ 
46.014.853 

ONCF11619
8 

10/11/2021 $ 
4.008.502 

$ 
4.008.502 

ONCF11627
5 

16/11/2021 $ 
7.226.265 

$ 
7.226.265 

ONCF11676
2 

16/11/2021 $ 
26.821.090 

$ 
20.066.334 

ONCF11737
0 

24/11/2021 $ 
3.578.054 

$ 
3.578.054 

ONCF11776
7 

1/09/2021 $ 
146.339.967 

$ 
136.709.272 

ONCF11799
3 

9/09/2021 $ 
7.457.873 

$ 
7.457.873 

ONCF11878
7 

1/10/2021 $ 
1.060.000 

$ 
1.060.000 

ONCF12027
4 

9/11/2021 $ 
834.811 

$ 
834.811 

ONCF11193
2 

10/11/2021 $ 
1.047.872 

$ 
1.047.872 

ONCF12051
0 

10/11/2021 $ 
15.837.057 

$ 
15.837.057 

ONCF10554
2 

10/11/2021 $ 
32.300 

$ 
32.300 

ONCF11487
0 

16/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF11769
1 

16/11/2021 $ 
1.060.000 

$ 
1.060.000 

ONCF11849
1 

24/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF11849
6 

1/09/2021 $ 
312.200 

$ 
312.200 

ONCF11850
2 

9/09/2021 $ 
312.200 

$ 
312.200 

ONCF12436
8 

1/10/2021 $ 
5.744.933 

$ 
5.744.933 

ONCF12437
1 

9/11/2021 $ 
1.060.000 

$ 
1.060.000 

ONCF12480
6 

10/11/2021 $ 
7.503.500 

$ 
7.503.500 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF12485
1 

10/11/2021 $ 
3.835.309 

$ 
3.835.309 

ONCF12620
3 

10/11/2021 $ 
44.231.488 

$ 
44.231.488 

ONCF10917
9 

16/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12494
7 

16/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12495
3 

24/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12495
6 

1/09/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12496
3 

9/09/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12810
7 

1/10/2021 $ 
60.000 

$ 
60.000 

ONCF12829
6 

9/11/2021 $ 
1.479.470 

$ 
1.479.470 

ONCF12925
7 

10/11/2021 $ 
25.341.075 

$ 
25.341.075 

ONCF12936
6 

10/11/2021 $ 
9.996.736 

$ 
9.996.736 

ONCF12937
6 

10/11/2021 $ 
1.000.000 

$ 
1.000.000 

ONCF13155
7 

16/11/2021 $ 
5.633.555 

$ 
5.633.555 

ONCF13159
6 

10/11/2021 $ 
11.696.163 

$ 
11.696.163 

ONCF13456
7 

10/11/2021 $ 
4.800.059 

$ 
4.800.059 

ONCF13469
4 

10/11/2021 $ 
6.633.345 

$ 
6.633.345 

ONCF13822
3 

16/11/2021 $ 
2.843.831 

$ 
2.843.831 

ONCF14016
7 

10/11/2021 $ 
21.389.987 

$ 
21.389.987 

ONCF14225
4 

10/11/2021 $ 
14.711.052 

$ 
14.711.052 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF14227
2 

10/11/2021 $ 
5.918.962 

$ 
5.918.962 

ONCF13714
7 

16/11/2021 $ 
77.100 

$ 
77.100 

ONCF13948
1 

10/11/2021 $ 
34.060 

$ 
34.060 

ONCF13974
7 

10/11/2021 $ 
130.000 

$ 
130.000 

ONCF13975
4 

10/11/2021 $ 
130.000 

$ 
130.000 

ONCF14197
1 

16/11/2021 $ 
26.016.631 

$ 
26.016.631 

ONCF14414
7 

10/11/2021 $10.181.77
5 

$10.181.77
5 

ONCF14420
4 

9/09/2021 $ 
73.100 

$ 
73.100 

ONCF14511
4 

1/10/2021 $ 
20.182.990 

$ 
20.182.990 

ONCF14553
1 

9/11/2021 $ 
1.000.000 

$ 
1.000.000 

ONCF14553
7 

10/11/2021 $ 
5.633.555 

$ 
5.633.555 

ONCF14977
0 

10/11/2021 $ 
8.899.643 

$ 
8.899.643 

ONCF15010
2 

10/11/2021 $ 
60.000 

$ 
60.000 

ONCF15202
6 

16/11/2021 $ 
2.425.560 

$ 
2.425.560 

ONCF15213
8 

16/11/2021 $ 
221.245.58
4 

$ 
221.245.58
4 

ONCF15232
3 

24/11/2021 $ 
34.060 

$ 
34.060 

ONCF15278
3 

1/09/2021 $ 
14.567.481 

$ 
14.567.481 

ONCF15278
6 

9/09/2021 $ 
5.633.555 

$ 
5.633.555 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF15322
6 

1/10/2021 $ 
73.100 

$ 
73.100 

ONCF15379
8 

9/11/2021 $ 
180.000 

$ 
180.000 

ONCF15405
3 

10/11/2021 $ 
2.943.528 

$ 
2.943.528 

ONCF15411
5 

10/11/2021 $ 
110.000 

$ 
110.000 

ONCF15430
3 

10/11/2021 $ 
16.300 

$ 
16.300 

ONCF15570
8 

16/11/2021 $ 
16.300 

$ 
16.300 

ONCF14281
0 

16/11/2021 $ 
3.215.441 

$ 
3.215.441 

ONCF11290
1 

24/11/2021 $ 
32.300 

$ 
32.300 

ONCF14348
5 

1/09/2021 $ 
8.480.000 

$ 
8.480.000 

ONCF14511
2 

9/09/2021 $ 
3.841.056 

$ 
3.841.056 

ONCF14557
0 

1/10/2021 $ 
3.602.440 

$ 
3.602.440 

ONCF14916
4 

9/11/2021 $ 
1.692.300 

$ 
1.692.300 

ONCF14921
5 

10/11/2021 $ 
288.200 

$ 
288.200 

ONCF14923
7 

10/11/2021 $ 
81.845 

$ 
81.845 

ONCF15254
6 

10/11/2021 $ 
1.246.120 

$ 
1.246.120 

ONCF15432
9 

16/11/2021 $ 
3.068.142 

$ 
3.068.142 

ONCF15569
1 

16/11/2021 $ 
3.958.600 

$ 
3.958.600 

ONCF15636
3 

24/11/2021 $ 
14.203.552 

$ 
14.203.552 

ONCF15788
9 

1/09/2021 $ 
5.830.000 

$ 
5.830.000 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF15826
2 

9/09/2021 $ 
5.633.555 

$ 
5.633.555 

ONCF15829
8 

1/10/2021 $ 
10.520.924 

$ 
10.520.924 

ONCF15883
1 

9/11/2021 $ 
5.830.000 

$ 
5.830.000 

ONCF15985
5 

10/11/2021 $ 
12.647.671 

$ 
12.647.671 

ONCF16017
0 

10/11/2021 $ 
110.000 

$ 
110.000 

ONCF16024
1 

10/11/2021 $ 
363.097 

$ 
363.097 

ONCF16025
3 

16/11/2021 $ 
658.788 

$ 
658.788 

ONCF16026
1 

16/11/2021 $ 
658.788 

$ 
658.788 

ONCF15931
4 

24/11/2021 $ 
1.599.352 

$ 
1.599.352 

ONCF16039
1 

1/09/2021 $ 
1.328.629 

$ 
1.328.629 

ONCF16211
0 

9/09/2021 $ 
3.984.710 

$ 
3.984.710 

ONCF16364
6 

1/10/2021 $ 
34.060 

$ 
34.060 

ONCF16408
8 

9/11/2021 $ 
73.181.389 

$ 
73.181.389 

ONCF16516
5 

10/11/2021 $ 
47.200 

$ 
47.200 

ONCF16517
4 

10/11/2021 $ 
1.692.300 

$ 
1.692.300 

ONCF16519
2 

10/11/2021 $ 
361.600 

$ 
361.600 

ONCF16523
0 

16/11/2021 $ 
221.500 

$ 
221.500 

ONCF16613
1 

16/11/2021 $ 
18.000 

$ 
18.000 

ONCF16675
4 

24/11/2021 $ 
34.060 

$ 
34.060 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF16682
6 

1/09/2021 $ 
6.210.049 

$ 
6.210.049 

ONCF16742
8 

9/09/2021 $ 
110.000 

$ 
110.000 

ONCF16768
5 

1/10/2021 $ 
60.000 

$ 
60.000 

ONCF16928
0 

9/11/2021 $ 
324.305 

$ 
324.305 

ONCF17052
0 

10/11/2021 $ 
12.801.064 

$ 
12.801.064 

ONCF17076
4 

10/11/2021 $ 
29.120 

$ 
29.120 

ONCF17163
0 

10/11/2021 $ 
24.572.549 

$ 
24.572.549 

ONCF17486
3 

16/11/2021 $ 
60.000 

$ 
60.000 

ONCF17563
4 

16/11/2021 $ 
96.921.670 

$ 
96.921.670 

ONCF17759
9 

24/11/2021 $ 
105.101.01
8 

$ 
105.101.01
8 

ONCF17913
5 

1/09/2021 $ 
446.800 

$ 
446.800 

2. Falta de aceptación de las facturas electrónicas de venta como requisito de

formación del título ejecutivo.

Para la ejecución de la factura electrónica es un requisito imperativo la aceptación 

de la misma por parte del deudor, la cual bien puede ser expresa o táctica. En el caso 

bajo examen no hubo aceptación por parte de mis poderdantes de las facturas 

ejecutadas por los medios y en los términos dispuestos en el artículo 2.2.2.53.4 

Decreto 1054 de 2020, que dispone: 

1. Aceptación expresa: Cuando por medios electrónicos, acepte de manera

expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare el emisor en contra de su propio 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico 

Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento.  

Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, 

asociadas a dicha factura.” 

En este caso, la contraparte no aportó constancia de los hechos que dan lugar ni a 

una aceptación expresa por medios electrónicos, ni a una aceptación tácita de la 

factura. Ahora, no es posible concluir de la existencia de firmas o sellos 

manualmente depositados en el título por la Unión Temporal que se haya dado 

aceptación, dado que tales firmas de recibido o semejantes, depositadas 

manualmente, no cumplen los elementos ni de la aceptación táctica ni de la 

aceptación expresa en lo término de norma legal ya consignada. 

Al respecto, se ha pronunciado recientemente la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, mediante sentencia del 18 de febrero de 2022 RAD. 05266-31-03-003-2021- 

00310-01. M.P. RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ , indicando que: 

En el caso no obra constancia de recibo de la factura y no se evidencia en el 

cuerpo del documento la mención de quien la recibió ni la fecha en que 

aconteció, sin desconocer que algunas facturas tienen en su parte inferior 

derecha la firma escaneada de diferentes personas al frente de la mención 
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“atendió”, no pudiéndose colegir la confluencia de los requisitos necesarios 

para la recepción y derivar de allí un evento ni de aceptación expresa ni de 

aceptación tácita. 

De lo expuesto, se colige con certeza que la parte actora no cumplió con su carga de 

aportar y acreditar satisfactoriamente la aceptación de la factura, irrumpiendo con 

los elementos que otorgan a la factura electrónica la naturaleza de título para su 

ejecutabilidad. 

Por último es de recordar, que las firma digital del título es un requisito para su 

formación, lo cual no se encuentra acreditado en las facturas aportadas por la 

contraparte. Al respecto se ha pronunciado recientemente la CSJ manifestando que:  

La firma del creador sí es un requisito esencial de la factura para ser título 

valor, por expresa disposición normativa: así estatuye el artículo 621-2°, CCo, 

al que remite de forma directa el artículo 774, CCo (Modificado por la Ley 

1231) vigente para la época de creación de los documentos exhibidos; a pesar 

de las diferentes regulaciones expedidas después (Estatuto Tributario 

artículos 616-1 y 617, así como, el Decreto 1154 y la Resolución 000042, ambos 

de 2020). Peña Nossa 19 señala que la firma es un requisito de validez del 

documento cambiario que se comenta (Art.772, CCo). 

Tal como explicara el juzgado de primer grado, en la Resolución 000042 de 

2020 de la DIAN (Entidad facultada para reglamentar los sistemas de 

facturación – Parágrafo 1°, artículo 616-1, ET), en el numeral 14, del artículo 

11 (Requisitos de la factura electrónica de venta), se reitera la aludida 

exigencia: “(...) 14. La firma digital del facturador electrónico de acuerdo con 

las normas vigentes y la política de firma establecida por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar 

autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta (…)”; 
y, enseguida el numeral 17, estipula que en el anexo del artículo 69 de esa 

resolución, se enlistan los requisitos. 



 

 

 

 

 
LC ABOGADOS S.A.S. 

https://legalconsulting.com.co/ 

Esto explica que no ha haya formado el título ejecutivo  en el caso concreto, 

comoquiera que un sello manual puesto, sea por el emisor, sea por el receptor, no 

produce ningún efecto jurídico y en ese orden de ideas no acredita el requisito 

esencial para su existencia y ejecutabilidad. Frustrando con esta suerte el aleas  

mandamiento de pago, que no debió librarse por todas las razones aquí expuestas.  

PETICIONES 

PRIMERA. Que se revoque por conducto de reposición el auto que libra 

mandamiento de pago por no cumplimiento de los requisitos formales de las 

facturas cuya ejecución se persigue y se levanten todas las demás providencias 

derivadas en materia cautelar.  

SEGUNDA. Que, en caso de confirmarse se conceda el recurso de apelación y se 

remita al superior para lo de su competencia.  

 

Atentamente, 
 

 

________________________________________ 

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ 

C.C. 1.128.402.303. 
T.P. No. 256.907 del C. S. de la J.  
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Medellín, octubre de 2023 
 
Señores,  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

ASUNTO   ACLARACIÓN RADICADO 
  RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
DEMANDANTE  ONCOMÉDICA S.A. 
 
DEMANDADO  UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL 
    MEDICAUCA S.A.S. y OTROS. 
RADICADO:  23-001-31-03-002-2023-00013-00  
 
 

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.402.303, y T.P. 256.907 del C. S. de la J. obrando en calidad de apoderado 

especial de la sociedad MEDICAUCA S.A.S., identificada con Nit. 811021843-4, 

quien es representada legalmente por la señora EMY PALMA VILLAMIZAR, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.040.498.134, me permito dar claridad a 

la solicitud del despacho respecto a la radicación del recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el auto que libra mandamiento de pago interpuesto por 

este apoderado el día 10 de octubre de 2023.  

 

En ese orden de ideas se aclara que, el radicado del proceso es el 23-001-31-03-002-

2023-00013-00 y es contra el auto que libra mandamiento de pago en dicho proceso 

contra el que se interponen los recursos ya mencionados. 

 

Atentamente,   

 

 

________________________________________ 

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ  
C.C. 1.128.402.303 
T.P. 256.907 del C. S. de la J.  

Correo: octavio.macias.gonzalez@gmail.com 

mailto:octavio.macias.gonzalez@gmail.com


 

 

 
Juez 
Dr., CARLOS ANDRÉS TABOADA CASTRO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
Email: j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref.  PROCESO EJECUTIVO  
       RD. 23-001-31-03-002-2023-00013-00 
 
 
DEMANDANTE (S):  ONCOMÉDICA S.A.S 
DEMANDADO (S):    UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL I.P.S., SERVILAB DEL CARIBE S.A.S.,  

          y  OTROS.  
 
ASUNTO:           FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 
 
CRISTHIAN MENDOZA SIERRA, identificado con C.C  N° 1.067.905.869 de Montería, titular de la 
Tarjeta Profesional de abogado N° 405.309 C. S. de la J., actuando en mi condición de 
apoderado/representante judicial, conforme poder adjunto/anexo, de la sociedad, SERVILAB DEL 
CARIBE S.A.S., NIT. 901.093.730-5, Representada Legalmente por la señora, BLANCA NORA 
FERNÁNDEZ ALMANZA, identificada con C.C. N° 34.969.656, parte DEMANDADA en el proceso 
ejecutivo de la referencia, concurro al Despacho de manera atenta y respetuosa a fin de PROPONER, 
dentro de la oportunidad legal, EXCEPCIONES PREVIAS con fundamento en el Artículo 100 del 
Código General del Proceso, invoco para todos los efectos las causales «…9. No comprender la demanda 
a todos los litisconsortes necesarios…»1 y «…1. Falta de jurisdicción o de competencia…»2  
 
Téngase por presentadas las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS por intermedio del presente escrito, 
no sin antes  referirme a los elementos fácticos que motivan la presente actuación; 
 

I. HECHOS: 
 
PRIMERO: La sociedad, ONCOMÉDICA S.A.S, NIT. 812.007.194 – 8, presentó demanda 
EJECUTIVO SINGULAR (RD. 23-001-31-03-002-2023-00013-00) contra la UNIÓN TEMPORAL 
SUMEICOL IPS NIT. 901418364-1, y pidió vincular solidariamente a sus integrantes, algunos de los 
cuales se vincularon después de suscrito el ACUERDO de CREACIÓN de la Unión Temporal. 
Conforme los documentos aportados en el libelo de la demanda, los miembros vinculados a la Unión 
Temporal hasta MARZO DE 2021 corresponden a; SUMINISTROS MEDICOS INTEGRALES DE 
COLOMBIA IPS S.A.S., CAMBIA TU VIDA IPS S.A.S., CLINICA CHINITA S.A., FISIOMED 
INTEGRAL S.A.S., MEDICAUCA LIMITADA., UNIDAD DE ONCOLOGÍA LAS VEGAS S.A.S., 
PROMEDICSSALUD 24-7. IPS S.A.S., SERVILAB DEL CARIBE S.A.S., CLÍNICA CENTRAL 
O.H.L. LTDA., UNIDAD DE SEGUIMIENTO DEL RECIÉN NACIDO Y ATENCIÓN 
PEDIÁTRICA IPS S.A.S., CAMI S.A.S., UNIDAD SAN FELIPE S.A.S., INSTITUTO MÉDICO 
DE ALTA TECNOLOGÍA IMAT S.A.S y ONCOMÉDICA S.A.S., esta última siendo la demandante.  
 
 
SEGUNDO: Al invocar un PROCESO EJECUTIVO, la sociedad, ONCOMÉDICA S.A.S, NIT. 
812.007.194 – 8, aporta copias de una relación de FACTURAS ELECTRÓNICAS junto con sus 
soportes a fin de pretender su acción cambiaria o pago.  
 
Al observar las facturas y sus soportes, se identifica que la misma parte actora expresa en el contenido de 
algunas facturas electrónicas (título valor) que la ERP (Entidad Responsable del Pago) es la 
ASOCIACIÓN INDIGENA DEL CAUCA EPSI (AIC EPSI). Aunado a lo anterior, damos cuenta que 
las AUTORIZACIONES DE SERVICIOS expedidas por el MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL, todas indican que la ERP es la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA EPS (AIC EPSI), 
                                                           
1 Código General del Proceso, Artículo 100, Numeral 9, Secretaría del Senado, Página Web, 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100 
2 Código General del Proceso, Artículo 100, Numeral 1, Secretaría del Senado, Página Web, 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100 



incluso, todas las órdenes de servicios emitidas por l
901418364-1, indican que el servicio de salud requerido está con cargo al contrato celebrado con la 
ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA (AIC EPSI). 
 
Véase, para ilustrar este hecho con la precisión que merece,  el contenido de
ONCF116088, ONCF117767, ONCF140167, ONCF175634, ONCF175634; 
 
 

Se hace hincapié en que todas las 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL indican que la ERP es la ASOCIACIÓN INDÍGENA D
EPS  (AIC EPSI), incluso, las órdenes de servicios emitidas por la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL 
IPS NIT. 901418364-1, todas indican que el servicio de salud requerido está con cargo al contrato 
celebrado con la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA EPS (AIC EP
del pago.  
 

                                                          
3 Fragmento de captura de pantalla, anexos de facturas aportadas por el DEMANDANTE,, ver anexos de la demanda. 
4  Fragmento de captura de pantalla, anexos de facturas aportadas por el DEMANDANTE,, ver anexos de la demanda. 
5  Fragmento de captura de pantalla, anexos de facturas aportadas por el DEMANDANTE,, ver anexos de la demanda. 

 

 

las órdenes de servicios emitidas por la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT. 
, indican que el servicio de salud requerido está con cargo al contrato celebrado con la 

ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA (AIC EPSI).  

Véase, para ilustrar este hecho con la precisión que merece,  el contenido de las facturas electrónicas N° 
ONCF116088, ONCF117767, ONCF140167, ONCF175634, ONCF175634;  

Se hace hincapié en que todas las AUTORIZACIONES DE SERVICIOS expedidas por el MINISTERIO 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL indican que la ERP es la ASOCIACIÓN INDÍGENA D
EPS  (AIC EPSI), incluso, las órdenes de servicios emitidas por la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL 

1, todas indican que el servicio de salud requerido está con cargo al contrato 
celebrado con la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA EPS (AIC EPSI), siendo esta la responsable 

                   
Fragmento de captura de pantalla, anexos de facturas aportadas por el DEMANDANTE,, ver anexos de la demanda. Color rojo, marcación propia

, anexos de facturas aportadas por el DEMANDANTE,, ver anexos de la demanda. Color rojo, marcación propia
Fragmento de captura de pantalla, anexos de facturas aportadas por el DEMANDANTE,, ver anexos de la demanda. Color rojo, marcación propia

UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT. 
, indican que el servicio de salud requerido está con cargo al contrato celebrado con la 

las facturas electrónicas N° 

3 
AUTORIZACIONES DE SERVICIOS expedidas por el MINISTERIO 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL indican que la ERP es la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA 
EPS  (AIC EPSI), incluso, las órdenes de servicios emitidas por la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL 

1, todas indican que el servicio de salud requerido está con cargo al contrato 
SI), siendo esta la responsable 

4 
 

5 

Color rojo, marcación propia. 
Color rojo, marcación propia. 
Color rojo, marcación propia. 



 

 

Finalmente, en muchas otras facturas electrónicas no se identifica la ENTIDAD RESPONSABLE DEL 
PAGO, no dando lugar a identificar la ERP (Entidad Responsable del Pago).  
 
TERCERO: Como resultado de lo anteriormente expresado, tenemos que al rompe es claro que existe 
una entidad a la que se le reputó el pago de las facturas electrónicas aportadas en el libelo de la demanda. 
Visto el plenario, NO se observa que la entidad esté incluida como parte en el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, luego entonces, estaríamos en presencia de un verdadero LITISCONSORTE 
NECESARIO al que se le debe incorporar a la presente litis.  
 
CUARTO: Siendo que la entidad y/o organización, ASOCIACIÓN INDIGENA DEL CAUCA EPSI 
(AIC EPSI), es de naturaleza eminentemente PÚBLICA, corresponde reflexionar si ante una eventual 
incorporación o citación a la litis continuará conociendo del proceso el JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, o en su lugar, se alteraría la JURISDICCIÓN Y/O 
COMPETENCIA. 
 
Al respecto, el suscrito elevó, con fecha de 17 de octubre de 2023, DERECHO DE PETICIÓN ante la  
ASOCIACIÓN INDIGENA DEL CAUCA EPSI (AIC EPSI), y entre algunas de las peticiones hechas 
se solicitó que informe su naturaleza jurídica, si corresponde a derecho público o privado, y con ello, 
aporte lo pertinente. Véase el derecho de petición radicado a fecha 17 de octubre de 2023, mismo que se 
anexa al presente.  
 

II. EXCEPCIONES PREVIAS 
 
El suscrito, actuando en mi condición de representante judicial de la sociedad, SERVILAB DEL 
CARIBE S.A.S., me permito PROPONER las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS, lo anterior,  por 
las razones expuestas en el acápite I - HECHOS;  
 
PRIMERO: Se DECLARE PROBADA la EXCEPCIÓN PREVIA  «…9. No comprender la demanda 
a todos los litisconsortes necesarios…»6 por reunirse los presupuestos de hecho y de derecho para ser 
declarada, en consecuencia, ORDÉNESE que sea CITADO (A) a la ASOCIACIÓN INDIGENA DEL 
CAUCA EPSI (AIC EPSI).  
 
SEGUNDO:  En consonancia con la anterior declaración, se DECLARE PROBADA la EXCEPCIÓN 
PREVIA «…1. Falta de jurisdicción o de competencia…»7 por reunirse los presupuestos de hecho y de 
derecho para ser declarada, en consecuencia, solicito al Despacho, respetuosamente, dar aplicación a lo 
preceptuado en el Artículo 101, Numeral 2, Inciso 3 del Código General del Proceso «…Si prospera la de 
falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al juez que corresponda y lo 
actuado conservará su validez…»8 
 

III. MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito al Despacho tener como pruebas las siguientes,  
 
3.1 DOCUMENTALES 
 
3.1.1 RUT - UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS (7 folios) 
3.1.2 Acuerdo de creación y actos de vinculación de la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS (55 folios) 
3.1.3 Facturas Electrónicas aportadas por la parte DEMANDANTE (437 folios) 
3.1.4 Su señoría, por ser pertinente, conducente y conveniente para el trámite de las EXCEPCIONES 
PREVIAS presentadas, he dirigido PETICIÓN a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES) y a la ASOCIACIÓN  INDÍGENA 
DEL CAUCA EPS (AIC-EPSI), cuyas peticiones van encaminadas a que suministren información, 
informe o documentos con relación al pago o no de las facturas electrónicas aportadas por la parte 
demandante y a la responsabilidad que tuviesen frente al pago, la naturaleza jurídica que ostentan, en lo 
                                                           
6 Código General del Proceso, Artículo 100, Numeral 9, Secretaría del Senado, Página Web, 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100 
7 Código General del Proceso, Artículo 100, Numeral 1, Secretaría del Senado, Página Web, 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100 
8 Código General del Proceso, Artículo 101, Numeral 2 Inciso 3, Secretaría del Senado, Página Web, 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100 



 

 

que cada una de ellas conozca o le conste, así las cosas, aporto con el presente documento las peticiones 
que se radicaron ante las entidades en mención para que sean tenidas como medios de prueba a la hora de 
PRONUNCIARSE con respecto a las EXCEPCIONES PREVIAS PROPUESTAS; y con todo respeto, 
SOLICITO al Despacho, que de no recibir respuesta de fondo o respuesta parcial por parte de las 
entidades, se sirva REQUERIRLAS  para que contesten el derecho (s) de petición (es) y por 
consiguiente entreguen los documentos, informes o información que se les ha solicitado y que 
eventualmente sean decretadas por el Despacho en la oportunidad procesal correspondiente.  
 

IV. ANEXOS 
 

❖ Certificado de Existencia y Representación Legal SERVILAB DEL CARIBE S.A.S 
❖ Poder Especial conferido al suscrito 
❖ Los referidos en el acápite III.  

 
V. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibe notificaciones a la cuenta de correo electrónico crismen0416@gmail.com debidamente 
registrada ante el Registro Nacional de Abogados. Abonado celular 300-642-1972  
 
Mi poderdante recibe notificaciones a la cuenta de correo electrónico servilabdelcaribe@gmail.com  
 
 
Del señor (a) Juez,  
 
 
 
 
CRISTHIAN MENDOZA SIERRA 
C.C. 1067905869 de Montería 
T.P 405.309 C. S. de la J.  
 

 



 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
Email: j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Asunto:   Otorgamiento de poder especial 
Referencia:   Proceso ejecutivo - Radicado 23 001 31 03 002 2023 00013 00 
 
ACCIONANTE:  ONCOMÉDICA S.A.S.  
ACCIONADO: SERVILAB DEL CARIBE S.A.S NIT. 901093730-5, 
 
BLANCA NORA FERNANDEZ ALMANZA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Montería, identificada con cédula de ciudadanía N° 34.969.656, en mi calidad de Representante Legal 
de  la  sociedad,  SERVILAB  DEL  CARIBE  S.A.S  NIT.  901093730-5,  por  medio  del  presente  escrito 
manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, al abogado, CRISTHIAN 
MENDOZA SIERRA, mayor de edad y residente en la ciudad de Montería, identificado con cédula de 
ciudadanía  No.  1.067.905.869  de  Montería,  abogado  en  ejercicio,  con  tarjeta  profesional  No.  405.309, 
otorgada  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  mi  nombre  y  representación,  asuma  mi 
defensa, como PARTE DEMANDADA, frente al proceso judicial distinguido con el Radicado 23 001 31 
03  002  2023  00013  00  -  EJECUTIVO  SINGULAR,  promovido  por  la  sociedad,  ONCOMÉDICA 
S.A.S NIT. 812.007.194-8. 
 
En virtud de lo anterior, mi apoderado queda facultado para conciliar, recibir, transigir, desistir, renunciar, 
sustituir, reasumir, presentar demanda de reconvención y las demás conferidas por el C.G.P. Lo relevo en 
costas procesales, gastos e indemnizaciones.   
 
El presente poder se confiere al tenor del Artículo 5° del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (Ley 2213 
de 2022) y demás normas concordantes a la materia. Mi apoderado recibe notificaciones a la cuenta de 
correo electrónico: crismen0416@gmail.com  inscrita en el Registro Nacional de Abogados. La suscrita 
recibe notificaciones judiciales a la cuenta de correo electrónico servilabdelcaribe@gmail.com  
 
Sírvase señor Juez (a) reconocer personería jurídica para actuar a mi apoderado, CRISTHIAN 
MENDOZA SIERRA, C.C. 1067905869, TP. 405.309 C. S. de la J., en los términos y para los fines 
conferidos en el presente memorial de poder.  
 
Del señor Juez, con todo respeto.  
 
 
 
 
BLANCA NORA FERNANDEZ ALMANZA 
C.C. 34.969.656 
 
 
APODERADO, Acepta: 
 
 
 
 
CRISTHIAN MENDOZA SIERRA 
C.C.  1.067.905.869 de Montería 
T.P. 405.309 del C.S. de la J. 
 
 



CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 17/10/2023 - 13:46:10
Recibo No. S000885863, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN z1TP8ejV5r

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : SERVILAB DEL CARIBE SAS

Nit : 901093730-5

Domicilio: Montería, Córdoba

MATRÍCULA

Matrícula No: 156837

Fecha de matrícula: 29 de junio de 2017

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 13 de enero de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 11 27 62 - Barrio chuchurubí

Municipio : Montería, Córdoba

Correo electrónico : servilabdelcaribe@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 6047840196

Teléfono comercial 2 : 3203765483

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 11 27 62 - Barrio chuchurubí

Municipio : Montería, Córdoba

Correo electrónico de notificación : servilabdelcaribe@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 6047840196

Teléfono notificación 2 : 3203765483

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 01 de junio de 2017 de la Asamblea Constitutiva de Monteria, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 29 de junio de 2017, con el No. 41679 del Libro IX, se constituyó

la persona jurídica de naturaleza comercial denominada SERVILAB DEL CARIBE SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 17/10/2023 - 13:46:10
Recibo No. S000885863, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN z1TP8ejV5r

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=22 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Objeto social: La realización de cualquier acto lícito de comercio, especialmente servicio de

laboratorio clínico, medicina general y prestación de servicios medicos asistenciales y

ambulatorios, especializados de alta calidad, a través de personal idoneo en todos los niveles de

complejidad, pudiendo realizar contrataciones o convenios con instituciones prestadoras de

servicios de salud (ips), y/ o empresas con objeto social similares, con el fin de lograr el

bienestar individual y la integracion de la comunidad; venta de insumos de laboratorio;

suministros y / o dispensacion de medicamentos e insumos; suministro de insumos y equipos

odontologicos; de equipos para rayos x y para laboratorio clínico y equipos medicos; dotacion de

elementos y/ o equipos para programas de promoción y prevencion de la salud; servicios de

asesoría y consultoría en el desarrollo de planes, programas y proyectos de salud; suministro de

papeleria, muebles de oficinas, sillas, escritorios y todo lo relacionado con esa área.

Parágrafo: No obstante la especificidad del objeto social, de conformidad con la Ley 1258 de

2008, la sociedad podrá realizar cualquier acto o actividad lícita de comercio. La sociedad puede

realizar, en Colombia y en el exterior cualquier actividad lícita, comercial o civil. Parágrafo:

Es contrario al objeto social, garantizar, respaldar, llar o avalar deudas de personas naturales

o jurídicas, distintas de aquellas personas jurídicas con quienes tenga la calidad de matriz,

filial, subsidiaria o este vinculada economicamente o en las que sea propietaria de acciones o

cuotas.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 140.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 14.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 140.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 14.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 140.000.000,00

No. Acciones 10.000,00

Valor Nominal Acciones $ 14.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Administracion y representación legal: Del representante legal: Actuara como representante legal

de la sociedad el gerente general en ejercicio del cargo. El representante legal tendrá la

administración y gestión de los negocios sociales con sujecion a la Ley, los estatutos sociales,

los reglamentos y resoluciones de la asamblea general de accionistas. Funciones y atribuciones

del representante legal: El representante legal tendrá las funciones propias de su cargo y en

esencial las siguientes: 1. Representar a la sociedad judicial o extrajudicialmente, ante los

asociados, ante terceros y ante cualquier clase de autoridades judiciales y administrativas,

personas naturales o jurídicas, etc. 2. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la asamblea

general de accionistas. 3. Realizar los actos y celebrar los contratos que tiendan a cumplir los

fines de la sociedad. En ejercicio de esta facultad podrá enajenar, adquirir, mudar, gravar,

limitar en cualquier forma y a cualquier título los bienes muebles e inmuebles de la sociedades
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transigir, comprometer, arbitrar, desistir, novar, recibir e interponer acciones y recursos de

cualquier genero de todos los negocios o asuntos de cualquier indole que tenga pendiente la

sociedad; contraer obligaciones con garantía personal, prendaria o hipotecaria; dar o recibir

dinero mutuo, hacer depositos bancarios; firmar toda clase de títulos valores y negociar esta

clase instrumentos, firmarlos, aceptarlos, endosarlos, negociarlos, pagarlos, protestarlos,

descargarlos, tenerlos o cancelarlos; interponer toda clase de recursos, comparecer en juicios en

que se discutan el dominio de los bienes sociales de cualquier clase; formar nuevas sociedades o

entrar a formar parte de otros bienes sociales de cualquier clase; formar nuevas sociedades o

entrar a formar parte de otras ya existentes. 4. Constituir los apoderados judiciales y

extrajudiciales que juzgue necesario para la adecuada representación de la sociedad delegandoles

las facultades que estime convenientes, de aquellas de que el mismo goza. 5. Presentar los

informes y documentos de que trata el articulo 446 del Código de Comercio a la asamblea general.

6. Designar, promover y remover los empleados de la sociedad siempre y cuando ello no dependa de

otro órgano social y señalar el genero de sus labores, remuneraciones, etc., Y hacer los despidos

del caso. 7. Convocar a la asamblea general de accionistas a sus reuniones de cualquier indole.

8. Delegar determinadas funciones propias de su cargo dentro de los límites señalados en estos

estatutos. 9. Cuidar la recaudacion e inversión de los fondos de la empresa. 10. Velar porque

todos los empleados de la sociedad, cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de

la asamblea general de accionistas las faltas graves que ocurran sobre este en particular. 11.

Todas las demás funciones no atribuidas a la asamblea general de accionistas y particular. 12.

Constituir uniones temporales y/o consorcios previa autorizacion de la asamblea general de

accionistas. Parágrafo: El representante legal requerirá autorizacion de la asamblea general de

accionistas para la celebración de cualquier operacion directa o indirectamente relacionada con

el objeto social que supere la cuantía en pesos de 300 salarios mínimos mensuales legales

vigentes, vigentes en el dia de la negociacion.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 01 de junio de 2017 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 29 de junio de 2017 con el No. 41679 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE BLANCA NORA FERNANDEZ ALMANZA C.C. No. 34.969.656

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 6 del 17 de mayo de 2022 de la Asamblea General

De Accionistas

 56967 del 23 de junio de 2022 del libro IX

*) Cert. del 22 de junio de 2022 de la Contador  56968 del 23 de junio de 2022 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en
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firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE

MONTERIA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: Q8691

Actividad secundaria Código CIIU: Q8699

Otras actividades Código CIIU: G4645

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $0,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8691.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Señores  
ADRES (ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA) 
E.   S.   D. 
 

ASUNTO:   PETICIÓN DE INFORMACIÓN / DOCUMENTACIÓN 

  

DEMANDANTE (S):  ONCOMÉDICA S.A.S 
DEMANDADO (S):    UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL I.P.S., SERVILAB DEL CARIBE S.A.S.,  

          y  OTROS.  
 

CRISTHIAN MENDOZA SIERRA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, con el 
respeto que me caracteriza, concurro ante ustedes para interponer PETICIÓN respetuosa, acción que se 
sustenta con fundamento en el Artículo 23 de la Constitución Política de 1991 en afinidad con la Ley 1755 de 
2015. 

A continuación, me permito describir los elementos fácticos que motivan solicitud;  

I. HECHOS: 

PRIMERO: Como quiera que, me encuentro actuando como apoderado judicial de la sociedad, SERVILAB 
DEL CARIBE S.A.S. NIT. 901093730-5, parte DEMANDADA, representada legalmente por la señora, 
BLANCA NORA FERNANDEZ ALMANZA, identificada con cédula de ciudadanía 34.969.656, dentro del 
proceso distinguido con el radicado N° RD. 23-001-31-03-002-2023-00013-00, PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR que cursan en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.  

SEGUNDO: Con el propósito de construir una defensa técnica que resulte eficiente e idónea a fin de 
salvaguardar los derechos de mi representada, me es conveniente acceder a información o documentos que 
sirvan como sustento probatorio dentro del proceso arriba indicado.  

En virtud de lo anterior elevo las siguientes; 

II. PETICIONES: 

PRIMERO: Se me otorgue copia de la relación de todos los giros económicos que han sido destinados a la 
UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS identificada con NIT 901093730-5, por prestación de servicios de 
salud; en efecto, el INFORME solicitado debe comprender en su contenido (i) Que tenga información veraz y 
enlistada desde el año 2019 hasta la fecha de presentación del presente derecho de petición (ii) Que en el informe 
se indique el valor moneda discriminado de cada giro, el concepto o motivo del giro, la EPS que esté relacionada 
con cada giro efectuado o que haya autorizado el servicio (iii) El número de la factura electrónica cancelada y 
el prestador del servicio de salud (IPS) 
 
SEGUNDO: Se me otorgue copia de la relación de todos los giros PENDIENTES por ser desembolsados en 
favor de la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT 901093730-5 por prestación de servicios de salud,  
en efecto, el INFORME solicitado debe comprender en su contenido (i) Que tenga información veraz y 
enlistada desde el año 2019 hasta la fecha de presentación del presente derecho de petición (ii) Que en el informe 
se indique el valor moneda discriminado de cada giro pendiente, el concepto o motivo del giro, la EPS que esté 
relacionada con cada giro efectuado o que haya autorizado el servicio (iii) El número de factura electrónica 
cancelada y el prestador del servicio de salud (IPS).  
 
TERCERO: Se INFORME o se entregue copia enlistada de todas las solicitudes, autorizaciones o trámites 
que ha hecho la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA EPS (AIC - EPSI) ante la ADRES para que se 



 

reconozca el pago de los servicios prestados por la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT 901093730-
5 en favor del prestador IPS ONCOMÉDICA S.A.S NIT. 812.007.194-8., quien hace parte de la unión 
temporal y se encuentra habilitado como prestador directo de los servicios de salud. Este informe desde el año 
2019 hasta la fecha, con indicación de facturas canceladas o servicios cancelados en favor del prestador IPS 
ONCOMÉDICA S.A.S NIT. 812.007.194-8.  

CUARTO: La respuesta, cualquiera que sea el sentido, sea remitida al suscrito y en iguales términos al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA,  
j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacer referencia al proceso 23-001-31-03-002-2023-00013-00 - 
EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA.  

QUINTO: De no ser posible suministrar la anterior información, documentos o informes, se me otorgue el 
sustento jurídico por el cual no puedo acceder a dicha información.  

Sírvanse suministrar la información solicitada por tener naturaleza pública y no requerir de requisitos legales o 
impositivos para acceder a la misma.  

III. ANEXOS 

- Cédula de ciudadanía del suscrito  

IV. NOTIFICACIONES  

El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico crismen0416@gmail.com  

El JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA,  recibe notificaciones a la cuenta de 
correo electrónico j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cordialmente,  

 

 

CRISTHIAN MENDOZA SIERRA 
C.C. 1067905869 de Montería 
TP 405.309 C. S. de la J.  
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Señores:
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No aplica
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CRISTHIAN  MENDOZA SIERRA
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Documento Adjunto: PETICION ADRES 17-10-2023.pdf

Consulte el estado de su radicado en la dirección Web: 

http://10.0.70.34/consultaWeb/

Pagina 1/1





17/10/23, 22:33 Gmail - Registro PQRS 20236303150032 en ADRES

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=7c90a01b99&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1780062282246124042&simpl=msg-f:1780062282246124042 1/1
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Registro PQRS 20236303150032 en ADRES
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Notificaciones ADRES <adminsmtp@adres.gov.co> 17 de octubre de 2023, 22:27
Para: crismen0416@gmail.com

Apreciado(a) Usuario(a):

Hemos recibido su solicitud el día 17/10/2023 a las 22:27, la cual será atendida dentro de los términos de ley. Cuando no
sea posible resolver o contestar en dicho plazo, le será informado, expresando los motivos y señalando la fecha en que
se resolverá o dará respuesta.

Agradecemos la oportunidad de servirle.

Unidad de Atención al Ciudadano

www.adres.gov.co

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad la Administradora de Recursos del Sistema General de
Seguridad Social en Salud - ADRES, es únicamente para el uso del destinatario ya que puede contener información
reservada o clasificada; las cuales no son de carácter público. Si usted no es el destinatario, se informa que cualquier
uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. Cualquier revisión, retransmisión,
diseminación o uso de este, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
Entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal. Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo
adecuado a la información; de presentarse cualquier suceso anómalo, por favor informarlo al correo
atencionpqrsd@adres.gov.co.

20236303150032.pdf
3K
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Señores  
ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC EPSI 
Email: notificacionesjudiciales@aicsalud.org.co 
 

ASUNTO:   PETICIÓN DE INFORMACIÓN / DOCUMENTACIÓN 

  

DEMANDANTE (S):  ONCOMÉDICA S.A.S 
DEMANDADO (S):    UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL I.P.S., SERVILAB DEL CARIBE S.A.S.,  

          y  OTROS.  
 

CRISTHIAN MENDOZA SIERRA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, con el 
respeto que me caracteriza, concurro ante ustedes para interponer PETICIÓN respetuosa, acción que se 
sustenta con fundamento en el Artículo 23 de la Constitución Política de 1991 en afinidad con la Ley 1755 de 
2015. 

A continuación, me permito describir los elementos fácticos que motivan solicitud;  

I. HECHOS: 

PRIMERO: Como quiera que, me encuentro actuando como apoderado judicial de la sociedad, SERVILAB 
DEL CARIBE S.A.S. NIT. 901093730-5, parte DEMANDADA, representada legalmente por la señora, 
BLANCA NORA FERNANDEZ ALMANZA, identificada con cédula de ciudadanía 34.969.656, dentro del 
proceso distinguido con el radicado N° RD. 23-001-31-03-002-2023-00013-00, PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR que cursan en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.  

SEGUNDO: Con el propósito de construir una defensa técnica que resulte eficiente e idónea a fin de 
salvaguardar los derechos de mi representada, me es conveniente acceder a información o documentos que 
sirvan como sustento probatorio dentro del proceso arriba indicado.  

En virtud de lo anterior elevo las siguientes; 

II. PETICIONES: 

PRIMERO: Se INFORME la naturaleza jurídica de la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC 
EPSI, esto es, si es de carácter pública y/o privada. Cualquiera que sea la respuesta que se dé, pido de manera 
respetuosa el sustento.   
 
SEGUNDO: Se INFORME si la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC EPSI., ha celebrado 
contratos para la prestación de servicios de salud con la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT. NIT 
901093730-5, de ser positiva la respuesta, informar los contratos, las fechas de suscripción, el objeto 
contractual, y aportar ejemplares copias de los contratos, todo lo anterior, sirva para conocer el negocio jurídico 
celebrado.  
 
TERCERO: Se INFORME si la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC EPSI., ha tramitado, 
autorizado, reportado, solicitado o gestionado ante la ADRES el pago de los servicios de salud prestados por 
los integrantes o miembros de la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT. NIT 901093730-5., a saber: 
SUMINISTROS MEDICOS INTEGRALES DE COLOMBIA IPS S.A.S., CAMBIA TU VIDA IPS 
S.A.S., CLINICA CHINITA S.A., FISIOMED INTEGRAL S.A.S., MEDICAUCA LIMITADA., 
UNIDAD DE ONCOLOGIA LAS VEGAS S.A.S., PROMEDICSSALUD 24-7. IPS S.A.S., SERVILAB 
DEL CARIBE S.A.S., CLÍNICA CENTRAL O.H.L. LTDA., UNIDAD DE SEGUIMIENTO DEL 
RECIÉN NACIDO Y ATENCIÓN PEDIÁTRICA IPS S.A.S., CAMI S.A.S., UNIDAD SAN FELIPE 



 

S.A.S., INSTITUTO MÉDICO DE ALTA TECNOLOGÍA IMAT S.A.S y ONCOMÉDICA S.A.S., de 
manera específica, por el INSTITUTO MÉDICO DE ALTA TECNOLOGÍA IMAT S.A.S y 
ONCOMÉDICA S.A.S. 

CUARTO: Se INFORME si la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC EPSI.,  PRESENTA 
facturas electrónicas PENDIENTES por pagar en favor de la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT. 
NIT 901093730-5, indicando el prestador (IPS) habilitado que haya prestado el servicio a los afiliados.  

QUINTO: Se INFORME por parte de la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC EPSI.,  todas las 
facturas electrónicas que hayan sido canceladas en favor de la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT. 
NIT 901093730-5, por la prestación de servicios de salud, indicando el valor, el concepto, la fecha de ejecución 
del servicio, todo lo anterior, desde 2019 hasta la fecha.  

SEXTO: La respuesta, cualquiera que sea el sentido, sea remitida al suscrito y en iguales términos al 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA,  
j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacer referencia al proceso 23-001-31-03-002-2023-00013-00 - 
EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA.  

SÉPTIMO: De no ser posible suministrar la anterior información, documentos o informes, se me otorgue el 
sustento jurídico por el cual no puedo acceder a dicha información.  

Sírvanse suministrar la información solicitada por tener naturaleza pública y no requerir de requisitos legales o 
impositivos para acceder a la misma.  

III. ANEXOS 

- Cédula de ciudadanía del suscrito  

IV. NOTIFICACIONES  

El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico crismen0416@gmail.com  

El JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA,  recibe notificaciones a la cuenta de 
correo electrónico j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cordialmente,  

 

 

CRISTHIAN MENDOZA SIERRA 
C.C. 1067905869 de Montería 
TP 405.309 C. S. de la J.  
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Cristhian Mendoza <crismen0416@gmail.com>

SOLICITUD / PETICIÓN DE INFORMACIÓN - DOCUMENTACIÓN / RD. 23-001-31-03-
002-2023-00013-00

Cristhian Mendoza <crismen0416@gmail.com> 17 de octubre de 2023, 23:02
Para: notificacionesjudiciales@aicsalud.org.co

Señores
ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC EPSI
Email: notificacionesjudiciales@aicsalud.org.co
 
ASUNTO:                            PETICIÓN DE INFORMACIÓN / DOCUMENTACIÓN
 

DEMANDANTE (S):  ONCOMÉDICA S.A.S
DEMANDADO (S):    UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL I.P.S., SERVILAB DEL CARIBE
S.A.S.,

          y  OTROS.
 
CRISTHIAN MENDOZA SIERRA, identificado como aparece al pie de mi correspondiente
firma, con el respeto que me caracteriza, concurro ante ustedes para interponer PETICIÓN
respetuosa, acción que se sustenta con fundamento en el Artículo 23 de la Constitución Política
de 1991 en afinidad con la Ley 1755 de 2015.
A continuación, me permito describir los elementos fácticos que motivan solicitud;

I. HECHOS:
PRIMERO: Como quiera que, me encuentro actuando como apoderado judicial de la sociedad,
SERVILAB DEL CARIBE S.A.S. NIT. 901093730-5, parte DEMANDADA, representada
legalmente por la señora, BLANCA NORA FERNANDEZ ALMANZA, identificada con
cédula de ciudadanía 34.969.656, dentro del proceso distinguido con el radicado N° RD. 23-001-
31-03-002-2023-00013-00, PROCESO EJECUTIVO SINGULAR que cursan en el JUZGADO
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.

SEGUNDO: Con el propósito de construir una defensa técnica que resulte eficiente e idónea a
fin de salvaguardar los derechos de mi representada, me es conveniente acceder a información o
documentos que sirvan como sustento probatorio dentro del proceso arriba indicado.
En virtud de lo anterior elevo las siguientes;

II. PETICIONES:
PRIMERO: Se INFORME la naturaleza jurídica de la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL
CAUCA - AIC EPSI, esto es, si es de carácter pública y/o privada. Cualquiera que sea la
respuesta que se dé, pido de manera respetuosa el sustento. 
 
SEGUNDO: Se INFORME si la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC EPSI., ha
celebrado contratos para la prestación de servicios de salud con la UNIÓN TEMPORAL
SUMEICOL IPS NIT. NIT 901093730-5, de ser positiva la respuesta, informar los contratos,
las fechas de suscripción, el objeto contractual, y aportar ejemplares copias de los contratos, todo
lo anterior, sirva para conocer el negocio jurídico celebrado.

mailto:notificacionesjudiciales@aicsalud.org.co
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TERCERO: Se INFORME si la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC EPSI., ha
tramitado, autorizado, reportado, solicitado o gestionado ante la ADRES el pago de los servicios
de salud prestados por los integrantes o miembros de la UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL
IPS NIT. NIT 901093730-5., a saber: SUMINISTROS MEDICOS INTEGRALES DE
COLOMBIA IPS S.A.S., CAMBIA TU VIDA IPS S.A.S., CLINICA CHINITA S.A.,
FISIOMED INTEGRAL S.A.S., MEDICAUCA LIMITADA., UNIDAD DE ONCOLOGIA
LAS VEGAS S.A.S., PROMEDICSSALUD 24-7. IPS S.A.S., SERVILAB DEL CARIBE
S.A.S., CLÍNICA CENTRAL O.H.L. LTDA., UNIDAD DE SEGUIMIENTO DEL
RECIÉN NACIDO Y ATENCIÓN PEDIÁTRICA IPS S.A.S., CAMI S.A.S., UNIDAD SAN
FELIPE S.A.S., INSTITUTO MÉDICO DE ALTA TECNOLOGÍA IMAT S.A.S y
ONCOMÉDICA S.A.S., de manera específica, por el INSTITUTO MÉDICO DE ALTA
TECNOLOGÍA IMAT S.A.S y ONCOMÉDICA S.A.S.

CUARTO: Se INFORME si la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC EPSI.,
 PRESENTA facturas electrónicas PENDIENTES por pagar en favor de la UNIÓN
TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT. NIT 901093730-5, indicando el prestador (IPS) habilitado
que haya prestado el servicio a los afiliados.

QUINTO: Se INFORME por parte de la ASOCIACIÓN INDÍGENA DEL CAUCA - AIC
EPSI.,  todas las facturas electrónicas que hayan sido canceladas en favor de la UNIÓN
TEMPORAL SUMEICOL IPS NIT. NIT 901093730-5, por la prestación de servicios de salud,
indicando el valor, el concepto, la fecha de ejecución del servicio, todo lo anterior, desde 2019
hasta la fecha.

SEXTO: La respuesta, cualquiera que sea el sentido, sea remitida al suscrito y en iguales
términos al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA,
 j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacer referencia al proceso 23-001-31-03-002-2023-
00013-00 - EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA.

SÉPTIMO: De no ser posible suministrar la anterior información, documentos o informes, se
me otorgue el sustento jurídico por el cual no puedo acceder a dicha información.
Sírvanse suministrar la información solicitada por tener naturaleza pública y no requerir de
requisitos legales o impositivos para acceder a la misma.

III. ANEXOS

-          Cédula de ciudadanía del suscrito
IV. NOTIFICACIONES

El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico crismen0416@gmail.com

El JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA,  recibe notificaciones
a la cuenta de correo electrónico j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cordialmente,
 

CRISTHIAN MENDOZA SIERRA
C.C. 1067905869 de Montería
TP 405.309 C. S. de la J.

mailto:j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS / PROCESO EJECUTIVO / RD. 23-001-31-03-
002-2023-00013-00
Cristhian Mendoza <crismen0416@gmail.com>
Mié 18/10/2023 3:18 PM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Córdoba - Montería <j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (22 MB)
EXCEPCIONES PREVIAS Y ANEXOS.pdf;

Juez
Dr., CARLOS ANDRÉS TABOADA CASTRO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA
Email: j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 Ref.      PROCESO EJECUTIVO
 RD. 23-001-31-03-002-2023-00013-00

DEMANDANTE (S):  ONCOMÉDICA S.A.S
DEMANDADO (S):    UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL I.P.S., SERVILAB DEL CARIBE
S.A.S.,

                  y  OTROS.
 
ASUNTO:                      FORMULACIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS
 
CRISTHIAN MENDOZA SIERRA, identificado con C.C  N° 1.067.905.869 de Montería,
titular de la Tarjeta Profesional de abogado N° 405.309 C. S. de la J., actuando en mi
condición de apoderado/representante judicial, conforme poder adjunto/anexo, de la sociedad,
SERVILAB DEL CARIBE S.A.S., NIT. 901.093.730-5, Representada Legalmente por la
señora, BLANCA NORA FERNÁNDEZ ALMANZA, identificada con C.C. N° 34.969.656,
parte DEMANDADA en el proceso ejecutivo de la referencia, concurro al Despacho de
manera atenta y respetuosa a fin de PROPONER, dentro de la oportunidad legal,
EXCEPCIONES PREVIAS con fundamento en el Artículo 100 del Código General del
Proceso, invoco para todos los efectos las causales «…9. No comprender la demanda a todos
los litisconsortes necesarios…»

[1]
 y «…1. Falta de jurisdicción o de competencia…»

[2]

 
Téngase por presentadas las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS por intermedio del
presente escrito, no sin antes  referirme a los elementos fácticos que motivan la presente
actuación; 

(VER DOCUMENTO ADJUNTO COMPLETO - FORMATO PDF - 520 FOLIOS)

Del señor Juez, con todo respeto. 

mailto:j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co


CRISTHIAN MENDOZA SIERRA
C.C. 1067905869 de Montería
T.P 405.309 C. S. de la J.
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RECURSO REPOSICIÓN APELACIÓN
Octavio Macías González <octavio.macias.gonzalez@gmail.com>
Mar 10/10/2023 4:59 PM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Córdoba - Montería <j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO REPOSICIÓN APELACIÓN MANDAMIENTO DE PAGO.pdf; PODER ESPECIAL MEDICAUCA.pdf;

--

      

Octavio Macías González
_________________________
Abogado-Negocios y Responsabilidad 
Civil
314 672 18 74
__________________
LC Abogados S.A.S.

    http://legalconsulting.com.co/ Centro Emp. Ciudad del Rio
Cra. 48 No. 20-114, Ofi. 620
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Re: RECURSO REPOSICIÓN APELACIÓN
Octavio Macías González <octavio.macias.gonzalez@gmail.com>
Mié 11/10/2023 11:01 AM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Córdoba - Montería <j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (87 KB)
MEMORIAL ACLARACIÓN RECURSO REPOSICIÓN.pdf;

Buen día.

Señor,
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.128.402.303, y T.P. 256.907 del C. S. de la J. obrando en calidad de apoderado especial de la
sociedad MEDICAUCA S.A.S., identificada con Nit. 811021843-4, quien es representada
legalmente por la señora EMY PALMA VILLAMIZAR, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.040.498.134, me permito dar claridad a la solicitud del despacho respecto a la radicación
del recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto que libra mandamiento de pago
interpuesto por este apoderado el día 10 de octubre de 2023, aclarando que el radicado del
proceso es el 23-001-31-03-002-2023-00013-00. 

El mié, 11 oct 2023 a la(s) 09:22, Juzgado 02 Civil Circuito - Córdoba - Montería
(j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buen día.

Por favor aclarar para que proceso va dirigido el memorial, pues la radicación NO corresponde a los
procesos que cursan actualmente con dichas partes, los cuales son 2. 

De: Octavio Macías González <octavio.macias.gonzalez@gmail.com>
Enviado: martes, 10 de octubre de 2023 4:59 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Córdoba - Montería <j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO REPOSICIÓN APELACIÓN
 

--

      

Octavio Macías González
_________________________
Abogado-Negocios y Responsabilidad 
Civil

mailto:j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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314 672 18 74
__________________
LC Abogados S.A.S.

    http://legalconsulting.com.co/ Centro Emp. Ciudad del Rio
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--

      

Octavio Macías González
_________________________
Abogado-Negocios y Responsabilidad 
Civil
314 672 18 74
__________________
LC Abogados S.A.S.
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Medellín, Octubre de 2023 

 

Señor,  
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

(E.S.D.) 
 

 

ASUNTO RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO 
APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO  

 

DEMANDANTE  INSTITUTO MÉDICO DE ALTA    

    TECNOLOGÍA S.A.S. 
 

DEMANDADO  UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL IPS  
    MEDICAUCA S.A.S. y, 
    OTROS 

RADICADO :  23-007-37-03-002-2023-0007300  

 

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.402.303, y T.P. 256.907 del C. S. de la J. obrando en calidad de apoderado 

especial de la sociedad MEDICAUCA S.A.S., identificada con Nit. 811021843-4, 

quien es representada legalmente por la señora EMY PALMA VILLAMIZAR, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.040.498.134, en el proceso con radicado 

de referencia, por medio de la presente me permito presentar recurso de reposición 

y en subsidio apelación en contra del auto que libra mandamiento de pago de 

conformidad con las siguientes consideraciones.   

De conformidad con el artículo 430 del CGP, los defectos en el cumplimiento de los 

requisitos formales del título ejecutivo deben proponerse mediante recurso de 

reposición al auto que libra mandamiento ejecutivo. En ese orden de ideas, a efectos 

de evaluar si en caso concreto debió librarse tal mandamiento ejecutivo, es de 

evaluar si hubo cumplimiento de los requisitos formales del título.   
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1. Omisión de requisitos legales de las facturas electrónicas de servicios de 

salud para ser título ejecutivo 

Como bien lo planteó recientemente el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Pereira mediante providencia AC-0026-2023 del 27 de febrero de 2023, las facturas 

electrónicas en materia de salud son títulos complejos o compuestos, que para su 

formación requieren, como se verá en el caso concreto, del cumplimiento pleno de 

las normas especiales que le gobiernan, y exigen la acreditación de la prestación de 

los servicios de salud con  otros documentos, tales como descritos en el Decreto 4747 

de 2007, rigente para el tiempo de emisión de las facturas bajo examen.  

Incluso, para dicha corporación  y en invocación de lo que considera, la doctrina de 

la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, la verificación de la calidad de título 

ejecutivo en el casos de las facturas en salud, no pende siquiera del cumplimiento 

conjunto a lo dispuesto en el artículo 774 del Código de Comercio y de la 

reglamentación especial en el caso de servicios de salud, sino exclusivamente de 

esta, como se ve:  

LAS FACTURAS DE VENTA EXPEDIDAS EN EL SISTEMA DE SALUD, no son títulos valores; guardan 
nítidas diferencias con las “facturas cambiarias”, estas reguladas por el Estatuto Mercantil, 
aquellas gobernadas por normas especiales [Estatuto Tributario, Ley 715, Ley 1122, Ley 1438, 
Decreto 046 de 2000 y Decreto 4747 de 2007]. Ya en tiempos anteriores, esta Sala 
Especializada1 tuvo ocasión, por vía de alzada, de pronunciarse en el sentido explicado; y ha 
sido criterio reiterado de este Despacho (2022)2, en Sala Mixta que conformó; se prohíja la 
posición de la Sala Civil de la CSJ (23-03-2017)3 en salvamento a decisión de Sala Plena de la 
Corporación, a dirimir conflictos de competencia.  (Sala Civil, Tribunal Superior de Pereira. 
AC-0026-2023). 

 

Así las cosas, revisado el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, se observa que el 
mismo dispone:  

 

1 TSP. Sentencia de 25-04-2018, No.2015-00194-01, MP: Grisales H.; y, (b) Providencias en sala unitarias 
Civil-Familia. (i) 13-08-2014, MS: Grisales H., No.2013-00372-01; (ii) 23-05-2014, MS: Sánchez C., No.2013-
00339-01; (iii) 14-05-2014, MS: Arcila R., No.2013-00328-01; (iv) 21-10-2011; MS: Saraza N., No.2011-
00169-01; entre otras. 
2 TSP. Salvamento de voto de este servidor, a la providencia del 31-08-2022, No.2022-00231-01, MP: Góez 
V., que dirimió conflicto de competencia. La Sala mayoritaria asignó el litigio a la justicia laboral. La tesis 
del voto particular sostiene, como ahora, que tales facturas no son títulos valores. 
3 APL2642-2017. 
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Artículo 21. Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los prestadores de servicios 
de salud deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes 
que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la Protección Social. 
La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales a los definidos para el 
efecto por el Ministerio de la Protección Social. 

Esta disposición fue reglamentada por el artículo 12 de la Resolución 3047 de 2008 

del Ministerio de Salud y Protección Social, en este se establece:  

Artículo 12. Soportes de las Facturas de Prestación de Servicios. Los soportes 

de las facturas de las que trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en las 

normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, serán como máximo los 

definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parte integral de la presente 

resolución.  

En el  Anexo Técnico No. 5, en su apartado relativo a los soportes de las facturas de 

prestación de servicios se indica que se deben aportar evidencias de la efectiva 

prestación del servicio, lo cual se acredita, entre otros medios enunciados con: 1) los 

Detalles de cargos, que es una relación discriminada de las atenciones por usuario; 

2) Autorización; 3) Resumen de atención o epicrisis; 4) Resultado de los exámenes

de apoyo diagnostico; 5) Descripción quirúrgica… entre otros. 

En el caso concreto se observa que ninguna de las facturas cuya ejecución es 

pretendida como se observa:  

No Factura Fecha 
Factura 

Valor 
Factura 

Saldo 
Pendiente 
Pago 

ONCF11605
0 

1/10/2021 $ 
7.043.230 

$ 
7.043.230 

ONCF11608
8 

9/11/2021 $ 
11.379.210 

$ 
11.379.210 

ONCF11615
0 

10/11/2021 $ 
51.937.181 

$ 
22.089.687 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF11619
1 

10/11/2021 $ 
82.470.053 

$ 
46.014.853 

ONCF11619
8 

10/11/2021 $ 
4.008.502 

$ 
4.008.502 

ONCF11627
5 

16/11/2021 $ 
7.226.265 

$ 
7.226.265 

ONCF11676
2 

16/11/2021 $ 
26.821.090 

$ 
20.066.334 

ONCF11737
0 

24/11/2021 $ 
3.578.054 

$ 
3.578.054 

ONCF11776
7 

1/09/2021 $ 
146.339.967 

$ 
136.709.272 

ONCF11799
3 

9/09/2021 $ 
7.457.873 

$ 
7.457.873 

ONCF11878
7 

1/10/2021 $ 
1.060.000 

$ 
1.060.000 

ONCF12027
4 

9/11/2021 $ 
834.811 

$ 
834.811 

ONCF11193
2 

10/11/2021 $ 
1.047.872 

$ 
1.047.872 

ONCF12051
0 

10/11/2021 $ 
15.837.057 

$ 
15.837.057 

ONCF10554
2 

10/11/2021 $ 
32.300 

$ 
32.300 

ONCF11487
0 

16/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF11769
1 

16/11/2021 $ 
1.060.000 

$ 
1.060.000 

ONCF11849
1 

24/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF11849
6 

1/09/2021 $ 
312.200 

$ 
312.200 

ONCF11850
2 

9/09/2021 $ 
312.200 

$ 
312.200 

ONCF12436
8 

1/10/2021 $ 
5.744.933 

$ 
5.744.933 

ONCF12437
1 

9/11/2021 $ 
1.060.000 

$ 
1.060.000 

ONCF12480
6 

10/11/2021 $ 
7.503.500 

$ 
7.503.500 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF12485
1 

10/11/2021 $ 
3.835.309 

$ 
3.835.309 

ONCF12620
3 

10/11/2021 $ 
44.231.488 

$ 
44.231.488 

ONCF10917
9 

16/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12494
7 

16/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12495
3 

24/11/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12495
6 

1/09/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12496
3 

9/09/2021 $ 
405.900 

$ 
405.900 

ONCF12810
7 

1/10/2021 $ 
60.000 

$ 
60.000 

ONCF12829
6 

9/11/2021 $ 
1.479.470 

$ 
1.479.470 

ONCF12925
7 

10/11/2021 $ 
25.341.075 

$ 
25.341.075 

ONCF12936
6 

10/11/2021 $ 
9.996.736 

$ 
9.996.736 

ONCF12937
6 

10/11/2021 $ 
1.000.000 

$ 
1.000.000 

ONCF13155
7 

16/11/2021 $ 
5.633.555 

$ 
5.633.555 

ONCF13159
6 

10/11/2021 $ 
11.696.163 

$ 
11.696.163 

ONCF13456
7 

10/11/2021 $ 
4.800.059 

$ 
4.800.059 

ONCF13469
4 

10/11/2021 $ 
6.633.345 

$ 
6.633.345 

ONCF13822
3 

16/11/2021 $ 
2.843.831 

$ 
2.843.831 

ONCF14016
7 

10/11/2021 $ 
21.389.987 

$ 
21.389.987 

ONCF14225
4 

10/11/2021 $ 
14.711.052 

$ 
14.711.052 
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ONCF14227
2 

10/11/2021 $ 
5.918.962 

$ 
5.918.962 

ONCF13714
7 

16/11/2021 $ 
77.100 

$ 
77.100 

ONCF13948
1 

10/11/2021 $ 
34.060 

$ 
34.060 

ONCF13974
7 

10/11/2021 $ 
130.000 

$ 
130.000 

ONCF13975
4 

10/11/2021 $ 
130.000 

$ 
130.000 

ONCF14197
1 

16/11/2021 $ 
26.016.631 

$ 
26.016.631 

ONCF14414
7 

10/11/2021 $10.181.77
5 

$10.181.77
5 

ONCF14420
4 

9/09/2021 $ 
73.100 

$ 
73.100 

ONCF14511
4 

1/10/2021 $ 
20.182.990 

$ 
20.182.990 

ONCF14553
1 

9/11/2021 $ 
1.000.000 

$ 
1.000.000 

ONCF14553
7 

10/11/2021 $ 
5.633.555 

$ 
5.633.555 

ONCF14977
0 

10/11/2021 $ 
8.899.643 

$ 
8.899.643 

ONCF15010
2 

10/11/2021 $ 
60.000 

$ 
60.000 

ONCF15202
6 

16/11/2021 $ 
2.425.560 

$ 
2.425.560 

ONCF15213
8 

16/11/2021 $ 
221.245.58
4 

$ 
221.245.58
4 

ONCF15232
3 

24/11/2021 $ 
34.060 

$ 
34.060 

ONCF15278
3 

1/09/2021 $ 
14.567.481 

$ 
14.567.481 

ONCF15278
6 

9/09/2021 $ 
5.633.555 

$ 
5.633.555 
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AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF15322
6 

1/10/2021 $ 
73.100 

$ 
73.100 

ONCF15379
8 

9/11/2021 $ 
180.000 

$ 
180.000 

ONCF15405
3 

10/11/2021 $ 
2.943.528 

$ 
2.943.528 

ONCF15411
5 

10/11/2021 $ 
110.000 

$ 
110.000 

ONCF15430
3 

10/11/2021 $ 
16.300 

$ 
16.300 

ONCF15570
8 

16/11/2021 $ 
16.300 

$ 
16.300 

ONCF14281
0 

16/11/2021 $ 
3.215.441 

$ 
3.215.441 

ONCF11290
1 

24/11/2021 $ 
32.300 

$ 
32.300 

ONCF14348
5 

1/09/2021 $ 
8.480.000 

$ 
8.480.000 

ONCF14511
2 

9/09/2021 $ 
3.841.056 

$ 
3.841.056 

ONCF14557
0 

1/10/2021 $ 
3.602.440 

$ 
3.602.440 

ONCF14916
4 

9/11/2021 $ 
1.692.300 

$ 
1.692.300 

ONCF14921
5 

10/11/2021 $ 
288.200 

$ 
288.200 

ONCF14923
7 

10/11/2021 $ 
81.845 

$ 
81.845 

ONCF15254
6 

10/11/2021 $ 
1.246.120 

$ 
1.246.120 

ONCF15432
9 

16/11/2021 $ 
3.068.142 

$ 
3.068.142 

ONCF15569
1 

16/11/2021 $ 
3.958.600 

$ 
3.958.600 

ONCF15636
3 

24/11/2021 $ 
14.203.552 

$ 
14.203.552 

ONCF15788
9 

1/09/2021 $ 
5.830.000 

$ 
5.830.000 
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AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF15826
2 

9/09/2021 $ 
5.633.555 

$ 
5.633.555 

ONCF15829
8 

1/10/2021 $ 
10.520.924 

$ 
10.520.924 

ONCF15883
1 

9/11/2021 $ 
5.830.000 

$ 
5.830.000 

ONCF15985
5 

10/11/2021 $ 
12.647.671 

$ 
12.647.671 

ONCF16017
0 

10/11/2021 $ 
110.000 

$ 
110.000 

ONCF16024
1 

10/11/2021 $ 
363.097 

$ 
363.097 

ONCF16025
3 

16/11/2021 $ 
658.788 

$ 
658.788 

ONCF16026
1 

16/11/2021 $ 
658.788 

$ 
658.788 

ONCF15931
4 

24/11/2021 $ 
1.599.352 

$ 
1.599.352 

ONCF16039
1 

1/09/2021 $ 
1.328.629 

$ 
1.328.629 

ONCF16211
0 

9/09/2021 $ 
3.984.710 

$ 
3.984.710 

ONCF16364
6 

1/10/2021 $ 
34.060 

$ 
34.060 

ONCF16408
8 

9/11/2021 $ 
73.181.389 

$ 
73.181.389 

ONCF16516
5 

10/11/2021 $ 
47.200 

$ 
47.200 

ONCF16517
4 

10/11/2021 $ 
1.692.300 

$ 
1.692.300 

ONCF16519
2 

10/11/2021 $ 
361.600 

$ 
361.600 

ONCF16523
0 

16/11/2021 $ 
221.500 

$ 
221.500 

ONCF16613
1 

16/11/2021 $ 
18.000 

$ 
18.000 

ONCF16675
4 

24/11/2021 $ 
34.060 

$ 
34.060 
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AUSENTE DE SOPORTE
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ONCF16682
6 

1/09/2021 $ 
6.210.049 

$ 
6.210.049 

ONCF16742
8 

9/09/2021 $ 
110.000 

$ 
110.000 

ONCF16768
5 

1/10/2021 $ 
60.000 

$ 
60.000 

ONCF16928
0 

9/11/2021 $ 
324.305 

$ 
324.305 

ONCF17052
0 

10/11/2021 $ 
12.801.064 

$ 
12.801.064 

ONCF17076
4 

10/11/2021 $ 
29.120 

$ 
29.120 

ONCF17163
0 

10/11/2021 $ 
24.572.549 

$ 
24.572.549 

ONCF17486
3 

16/11/2021 $ 
60.000 

$ 
60.000 

ONCF17563
4 

16/11/2021 $ 
96.921.670 

$ 
96.921.670 

ONCF17759
9 

24/11/2021 $ 
105.101.01
8 

$ 
105.101.01
8 

ONCF17913
5 

1/09/2021 $ 
446.800 

$ 
446.800 

2. Falta de aceptación de las facturas electrónicas de venta como requisito de

formación del título ejecutivo.

Para la ejecución de la factura electrónica es un requisito imperativo la aceptación 

de la misma por parte del deudor, la cual bien puede ser expresa o táctica. En el caso 

bajo examen no hubo aceptación por parte de mis poderdantes de las facturas 

ejecutadas por los medios y en los términos dispuestos en el artículo 2.2.2.53.4 

Decreto 1054 de 2020, que dispone: 

1. Aceptación expresa: Cuando por medios electrónicos, acepte de manera

expresa el contenido de esta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

recibo de la mercancía o del servicio. 

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE

AUSENTE DE SOPORTE
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2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare el emisor en contra de su propio 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción 

de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento 

electrónico 

Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, 

que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo. 

Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en el 

RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento.  

Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea 

aceptada, no se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, 

asociadas a dicha factura.” 

En este caso, la contraparte no aportó constancia de los hechos que dan lugar ni a 

una aceptación expresa por medios electrónicos, ni a una aceptación tácita de la 

factura. Ahora, no es posible concluir de la existencia de firmas o sellos 

manualmente depositados en el título por la Unión Temporal que se haya dado 

aceptación, dado que tales firmas de recibido o semejantes, depositadas 

manualmente, no cumplen los elementos ni de la aceptación táctica ni de la 

aceptación expresa en lo término de norma legal ya consignada. 

Al respecto, se ha pronunciado recientemente la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, mediante sentencia del 18 de febrero de 2022 RAD. 05266-31-03-003-2021- 

00310-01. M.P. RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ , indicando que: 

En el caso no obra constancia de recibo de la factura y no se evidencia en el 

cuerpo del documento la mención de quien la recibió ni la fecha en que 

aconteció, sin desconocer que algunas facturas tienen en su parte inferior 

derecha la firma escaneada de diferentes personas al frente de la mención 
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“atendió”, no pudiéndose colegir la confluencia de los requisitos necesarios 

para la recepción y derivar de allí un evento ni de aceptación expresa ni de 

aceptación tácita. 

De lo expuesto, se colige con certeza que la parte actora no cumplió con su carga de 

aportar y acreditar satisfactoriamente la aceptación de la factura, irrumpiendo con 

los elementos que otorgan a la factura electrónica la naturaleza de título para su 

ejecutabilidad. 

Por último es de recordar, que las firma digital del título es un requisito para su 

formación, lo cual no se encuentra acreditado en las facturas aportadas por la 

contraparte. Al respecto se ha pronunciado recientemente la CSJ manifestando que:  

La firma del creador sí es un requisito esencial de la factura para ser título 

valor, por expresa disposición normativa: así estatuye el artículo 621-2°, CCo, 

al que remite de forma directa el artículo 774, CCo (Modificado por la Ley 

1231) vigente para la época de creación de los documentos exhibidos; a pesar 

de las diferentes regulaciones expedidas después (Estatuto Tributario 

artículos 616-1 y 617, así como, el Decreto 1154 y la Resolución 000042, ambos 

de 2020). Peña Nossa 19 señala que la firma es un requisito de validez del 

documento cambiario que se comenta (Art.772, CCo). 

Tal como explicara el juzgado de primer grado, en la Resolución 000042 de 

2020 de la DIAN (Entidad facultada para reglamentar los sistemas de 

facturación – Parágrafo 1°, artículo 616-1, ET), en el numeral 14, del artículo 

11 (Requisitos de la factura electrónica de venta), se reitera la aludida 

exigencia: “(...) 14. La firma digital del facturador electrónico de acuerdo con 

las normas vigentes y la política de firma establecida por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar 

autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta (…)”; 
y, enseguida el numeral 17, estipula que en el anexo del artículo 69 de esa 

resolución, se enlistan los requisitos. 
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Esto explica que no ha haya formado el título ejecutivo  en el caso concreto, 

comoquiera que un sello manual puesto, sea por el emisor, sea por el receptor, no 

produce ningún efecto jurídico y en ese orden de ideas no acredita el requisito 

esencial para su existencia y ejecutabilidad. Frustrando con esta suerte el aleas  

mandamiento de pago, que no debió librarse por todas las razones aquí expuestas.  

PETICIONES 

PRIMERA. Que se revoque por conducto de reposición el auto que libra 

mandamiento de pago por no cumplimiento de los requisitos formales de las 

facturas cuya ejecución se persigue y se levanten todas las demás providencias 

derivadas en materia cautelar.  

SEGUNDA. Que, en caso de confirmarse se conceda el recurso de apelación y se 

remita al superior para lo de su competencia.  

 

Atentamente, 
 

 

________________________________________ 

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ 

C.C. 1.128.402.303. 
T.P. No. 256.907 del C. S. de la J.  
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Medellín, octubre de 2023 
 
Señores,  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

ASUNTO   ACLARACIÓN RADICADO 
  RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
DEMANDANTE  ONCOMÉDICA S.A. 
 
DEMANDADO  UNIÓN TEMPORAL SUMEICOL 
    MEDICAUCA S.A.S. y OTROS. 
RADICADO:  23-001-31-03-002-2023-00013-00  
 
 

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.128.402.303, y T.P. 256.907 del C. S. de la J. obrando en calidad de apoderado 

especial de la sociedad MEDICAUCA S.A.S., identificada con Nit. 811021843-4, 

quien es representada legalmente por la señora EMY PALMA VILLAMIZAR, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.040.498.134, me permito dar claridad a 

la solicitud del despacho respecto a la radicación del recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el auto que libra mandamiento de pago interpuesto por 

este apoderado el día 10 de octubre de 2023.  

 

En ese orden de ideas se aclara que, el radicado del proceso es el 23-001-31-03-002-

2023-00013-00 y es contra el auto que libra mandamiento de pago en dicho proceso 

contra el que se interponen los recursos ya mencionados. 

 

Atentamente,   

 

 

________________________________________ 

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ  
C.C. 1.128.402.303 
T.P. 256.907 del C. S. de la J.  

Correo: octavio.macias.gonzalez@gmail.com 

mailto:octavio.macias.gonzalez@gmail.com
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RECURSO REPOSICIÓN APELACIÓN
Octavio Macías González <octavio.macias.gonzalez@gmail.com>
Mar 10/10/2023 4:59 PM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Córdoba - Montería <j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO REPOSICIÓN APELACIÓN MANDAMIENTO DE PAGO.pdf; PODER ESPECIAL MEDICAUCA.pdf;

--

      

Octavio Macías González
_________________________
Abogado-Negocios y Responsabilidad 
Civil
314 672 18 74
__________________
LC Abogados S.A.S.

    http://legalconsulting.com.co/ Centro Emp. Ciudad del Rio
Cra. 48 No. 20-114, Ofi. 620
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Re: RECURSO REPOSICIÓN APELACIÓN
Octavio Macías González <octavio.macias.gonzalez@gmail.com>
Mié 11/10/2023 11:01 AM
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Córdoba - Montería <j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (87 KB)
MEMORIAL ACLARACIÓN RECURSO REPOSICIÓN.pdf;

Buen día.

Señor,
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA

YEIZON OCTAVIO MACÍAS GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.128.402.303, y T.P. 256.907 del C. S. de la J. obrando en calidad de apoderado especial de la
sociedad MEDICAUCA S.A.S., identificada con Nit. 811021843-4, quien es representada
legalmente por la señora EMY PALMA VILLAMIZAR, identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.040.498.134, me permito dar claridad a la solicitud del despacho respecto a la radicación
del recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto que libra mandamiento de pago
interpuesto por este apoderado el día 10 de octubre de 2023, aclarando que el radicado del
proceso es el 23-001-31-03-002-2023-00013-00. 

El mié, 11 oct 2023 a la(s) 09:22, Juzgado 02 Civil Circuito - Córdoba - Montería
(j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:

Buen día.

Por favor aclarar para que proceso va dirigido el memorial, pues la radicación NO corresponde a los
procesos que cursan actualmente con dichas partes, los cuales son 2. 

De: Octavio Macías González <octavio.macias.gonzalez@gmail.com>
Enviado: martes, 10 de octubre de 2023 4:59 p. m.
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - Córdoba - Montería <j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO REPOSICIÓN APELACIÓN
 

--

      

Octavio Macías González
_________________________
Abogado-Negocios y Responsabilidad 
Civil

mailto:j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:octavio.macias.gonzalez@gmail.com
mailto:j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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